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Además de constituir una preocupación
fundamental para muchas familias de ren-
tas bajas y medias, la vivienda se está con-
virtiendo en una prioridad para los gobier-
nos. De ahí que hayan comenzado a in-
cluir la vivienda entre las prioridades de
su agenda política. Esta prioridad se mani-
festará de modo más intenso en los progra-
mas electorales de los próximos comicios
locales.

Esta mayor sensibilidad política al pro-
blema de la vivienda es, en gran parte, la
reacción a dos tipos de movimientos socia-
les. Por un lado, la rebelión de los jóvenes
mileuristas, a la que me referí en el artícu-
lo del martes, quienes, incapaces de eman-
ciparse y salir de casa de sus padres, han
comenzado a movilizarse.

Por otro, al activismo de muchos acto-
res sociales que llevan tiempo trabajando,
tan afanosa como precariamente, en la
búsqueda de soluciones concretas para
grupos marginales y familias pobres con
graves problemas de acceso a una vivien-
da digna. Al actuar como verdaderos em-
presarios altruistas de políticas públicas,
estos activistas cívicos dan voz a colecti-
vos sin capacidad por sí mismos para colo-
car sus necesidades en la agenda política
de los gobiernos.

Una de las novedades que aportan es-
tos movimientos es la reivindicación de un
nuevo derecho a la vivienda, similar al
derecho que se reconoce a la educación, a
la salud o al acceso a servicios públicos
básicos como la electricidad y el agua. O
más recientemente, el derecho a la depen-
dencia. Este derecho a la vivienda, una
vez reconocido, obligaría a los poderes
públicos a responsabilizarse de su provi-
sión dando contenido jurídico y material
al precepto constitucional del derecho de
todo español a la vivienda.

Hay muchas razones para considerar
que el acceso a un alojamiento digno y
asequible es un elemento básico de la ciu-
dadanía y de la cohesión social. Pero el
camino hacia la formulación de la vivien-
da como un derecho universal será largo y
difícil de construir.

Entre otras razones, porque exigirá lle-
var a cabo una operación de cirugía cultu-
ral, consistente en separar el derecho a un
alojamiento digno y asequible de la aspira-
ción a ser propietario de la vivienda. La
cultura de propiedad de la vivienda, aun-
que reciente en el tiempo, es muy fuerte en

la sociedad española. Más del 80% del
stock de vivienda habitada en España lo
es en régimen de propiedad, un porcentaje
que está a mucha distancia de cualquier
otro país desarrollado. Como señalé ayer,
esa cultura de propiedad ha sido fuerte-
mente incentivada por las políticas de vi-
vienda que se han llevado a cabo en el
último medio siglo.

Pero lograr que todo español sea pro-
pietario de su vivienda no puede ser una
obligación de los poderes públicos. Sí lo
es, en cambio, el asegurar el derecho ciuda-
dano a acceder, en condiciones de precio
asequible, al disfrute de los servicios de

una vivienda que
permita llevar
una vida digna.

Cuando se ha-
bla de equiparar
el derecho a la vi-
vienda con el de-
recho a la sani-
dad, la educa-
ción, la dependen-
cia, el agua o la
electricidad, su-
pongo que de lo
que se está ha-
blando es de los
servicios que pres-
ta la vivienda, no
de su propiedad.

Identificar el
derecho a la vi-
vienda con la pro-
piedad da lugar a
muchos agravios
c o m p a rat ivo s.
¿Qué sentido tie-
ne financiar la
propiedad a los
jóvenes, y no el al-
quiler social ase-
quible? La condi-
ción de joven no
nos dice nada
acerca de su situa-
ción económica
en el futuro. Es
muy posible que
estemos propor-
cionando vivien-
das de protección
oficial en propie-
dad a jóvenes que
hoy son mileuris-

tas pero mañana pueden ser ejecutivos
con buenos ingresos. En todo caso, dado
que no es posible tener una vivienda en
propiedad de forma gratuita o a precios
subvencionados para todo el que la necesi-
te (habría que dedicar a vivienda todo lo
que se gasta en educación, salud, pensio-
nes, seguridad o infraestructuras), hay
que seleccionar y sortear quiénes serán los
agraciados. Pero la selección y el sorteo
produce muchas injusticias comparadas,
como se puede comprobar analizando
con cuidado los actuales procesos de re-
parto de la vivienda de protección oficial,
especialmente la de promoción privada.

El derecho a la vivienda tiene que des-
cansar sobre algún criterio que permita
guiar y evaluar las políticas. Ese criterio
puede ser el concepto de precio asequible,
entendido como aquel precio igual al por-
centaje máximo de la renta (normalmente
el 35%) que un hogar debería dedicar a la
vivienda sin poner en riesgo todos los de-
más consumos que son necesarios para
llevar una vida digna, además de reservar
una parte para el ahorro. Esta noción de
precio asequible debería incluirse y cuanti-
ficarse en todas las normativas sobre vi-
vienda de protección oficial. Tendríamos
de esa forma un criterio cuantitativo con
el que medir y evaluar las políticas de
vivienda.

Como señalé ayer en estas mismas pági-
nas, los instrumentos actuales de las políti-
cas de vivienda —las deducciones fiscales
en el IRPF y la vivienda de protección
oficial de régimen general— no tienen
efectos sobre las familias de escasos recur-
sos. Por tanto, se necesitan nuevas políti-
cas públicas que vayan dando cuerpo a un
futuro derecho al acceso a una vivienda
asequible.

Esas nuevas políticas que garanticen a
las familias pobres y de rentas bajas el
derecho a acceder a una vivienda asequi-
ble necesitan apoyarse en dos pilares bási-
cos. Por un lado, en ayudas públicas direc-
tas al alquiler o a la compra, y que permi-
tan a las familias con escasos recursos
situarse en ese umbral de asequibilidad.
Por otro, en la promoción de vivienda so-
cial de alquiler protegido.

¿Cómo se financiaría esa nueva políti-
ca de apoyo directo a la vivienda de las
familias con menos recursos? Por parte
estatal, con el aumento de ingresos presu-
puestarios que se lograría reduciendo el
nivel actual de desgravación por vivienda
en el IRPF, de acuerdo con las recomenda-
ciones que de forma unánime hacen todos
los expertos. Por parte autonómica y lo-
cal, dedicando el suelo público existente, y
el que se pueda obtener en el futuro, a la
construcción de vivienda de protección
oficial, de promoción pública o privada,
de alquiler social. Ese es el camino. Aun-
que sea largo. Porque el derecho a la vi-
vienda no puede depender, como ahora
ocurre, de la suerte de un sorteo.

Antón Costas es catedrático de Política Económi-
ca de la Universidad de Barcelona.
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Los profundos cambios prota-
gonizados por las mujeres a lo
largo del siglo XX, el derecho
al voto, el acceso masivo al
mercado de trabajo así como a
todos los niveles de la educa-
ción, entre otros, fueron acom-
pañados por distintos procesos
de reflexión en los que las muje-
res descubríamos y definíamos
de nuevo nuestro verdadero lu-
gar en el mundo, nuestro papel
en la Historia, nuestras aspira-
ciones y necesidades, las verda-
des ocultas y las mentiras ela-
boradas por el discurso andro-
céntrico. Gracias a este proce-
so hemos llegado a la situación
actual con una verdad funda-
mental en nuestro equipaje in-
telectual: hoy, las mujeres sabe-
mos que sabemos. En primer
lugar, sabemos que nuestra
fuerza reside no en la asimila-
ción a los patrones masculinos,
sino en reconocernos y autori-
zarnos mutuamente nuestra di-
ferencia en relación a los hom-
bres y en relación a nosotras
mismas. Llegar a esta certeza
ha sido un paso decisivo, y la
premisa imprescindible para
evitar el riesgo de la homologa-
ción y la pérdida de valor del
saber femenino.

Entre otras muchas cosas,
las mujeres sabemos que el pre-
supuesto secreto de las socieda-
des modernas, el trabajo invisi-
ble y gratuito que realizamos,
es la base del ciclo de produc-
ción y consumo mercantil, y
que, en beneficio de la colectivi-
dad, es necesario que se incor-
pore este dato en la organiza-
ción, el análisis y la planifica-
ción económica de nuestro
país. Sabemos que todo el es-
fuerzo que en el interno de ca-
da casa hacen millones de muje-
res, atendiendo los gustos, ofre-
ciendo placeres, tratando de
forma armónica los sentimien-
tos y las necesidades materiales
de las personas de su entorno,
forma parte de la idiosincrasia
de nuestra experiencia femeni-
na. Y sabemos que estas activi-
dades nunca han sido conside-
radas como trabajo sino, a lo
sumo, como una tarea nunca
reconocida por el derecho y la
jurisprudencia. Nunca ha gene-

rado derechos porque las muje-
res realizamos tareas; los hom-
bres trabajan. Hemos deducido
que esto es así porque la valora-
ción de las aportaciones socia-
les y la asignación de los dere-
chos de las personas proviene
de un patrón cultural generali-
zado que todavía sigue desesti-
mando lo que hacemos y privi-
legia, sin embargo, cualquier

proyecto que reproduzca la as-
piración androcéntrica de do-
minio de la situación y expan-
sión del control territorial que
se realice en la escena de la
toma de decisiones.

Sabemos cuál es el valor real
de ser malabaristas de la vida,
afortunada analogía creada
por las mujeres de Ca la Dona
de Barcelona para designar
nuestras habilidades en las do-
bles y triples jornadas de traba-
jos, remunerados o no, pero im-
prescindibles para la sostenibi-
lidad de la vida cotidiana. Tra-
bajos realizados también por
las mujeres a quienes contrata-
mos, a veces en situaciones de
máxima precariedad, para que
garanticen el valor añadido
que significa asegurar el bienes-
tar de las personas de nuestro
entorno familiar.

Estamos dando respuestas a
esta nueva situación, caótica y
fatigante, creada, paradójica-
mente, por nuestros logros, por-
que mientras los conseguía-
mos, ni las instituciones ni el
resto de la sociedad daba los
pasos necesarios para reconver-
tir la organización social incor-
porando no sólo la igualdad de

derechos, sino también nues-
tros saberes al lado de nuestras
necesidades y aspiraciones.

El reto, pues, está planteado
y las respuestas que estamos
dando desde las instituciones
responsables —tanto la ley con-
tra la violencia de género y la
futura ley de igualdad en el ám-
bito estatal, como la futura ley
contra la violencia machista y
una nueva normativa legal pa-
ra un nuevo pacto de ciudada-
nía de mujeres y hombres en el
ámbito nacional de Cataluña,
así como las medidas para fo-
mentar la equidad, la incorpo-
ración de la perspectiva de las
mujeres en la planificación y en
las decisiones políticas, los pla-
nes de igualdad de oportunida-
des, las acciones positivas, el
plan de políticas de mujeres
aprobado por el Gobierno de
la Generalitat catalana, entre
otras— deben tender a horizon-
tes más exigentes en los que la
autoridad de la experiencia fe-
menina impregne todas las ac-
ciones destinadas a una gestión
sensata de la vida cotidiana en
beneficio de todas y todos.

Marta Selva Masoliver es presidenta
del Instituto Catalán de la Mujer.
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La experiencia femenina
debe impregnar las
acciones para gestionar la
vida cotidiana en
beneficio de todos


